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te hccho ua hito tmsqdcntai cn h 
de la n d n .  pi que concepoedeA nhen a h 
adUiía drr ua nuevo y decisivo paso por la 

da en que ha veaido cpminnndo Chile d d  
ism0 11 de scpucmbrc de 1973, puts ha Ilc- 

O el instante de decidir nucstro futuro, encon- 
donos mu dos dtcmativas: 
Volver, pdawia pcro incror?blemcnte a la 

he de los mil días negros de chile, con codo 
cúmulo de angustias y miseriV que nos uotó 
piedad, 

O, tomar la ~ t a  que patrióticamente ata- 
s sefialando a nucsms conciudadanos. 

s aquí, chilenos y chilenas, donde radica 
SUO dilema ai pronunciarnos por ata nueva 
i Fundamend que será sometida a vucstfa 

"ideración. 
osotros sois tcstigas dc la elevada y puma- 
tc importancia quc hemos asignado a la prc- 
h ó n  y redacción de una nueva Carta Funda- 
ntai, donde estén consagradas las normaseen- I 8 d e  la nueva institucionahdad chikna. 

y d, dcsyrollui- 

rincipios del O C N ~  Gobierno. 
1 ,texto del trabajo quedó complccuncnte 

, inado en m b r e  de 1978 por dicha comisión 
* titucionai, el que posteriomcntc sc envió 

onsulta $ Consejo de Estado. Simulránca- 
te, en ambas oportunidades se puso en co- 
miento de la opipih público, io que p d -  
k ya desde entonces, se inician un nriuiuS 
bate constitucionai, ai que hao tenido am- I acceso a tkv¿s de los medios dc comunica- 

de semicio público, que 

nucsteos compwiow. 

sostenido quc d Ron- @tar d# 14 
dc septiembre de 1973 110 siíb f t ~  b 

tinado a dncnei la duintlgscb. Bd ij#g 
era amenazado dcsdc In raíz mirmr dJ m N  
c i o d .  

A nucsm juicio. las caum w - w  
provocaron ata pmpsiva emsib. ckr &m 
democrático -0- cjempbr eo $copniss 
te-,  encuenu111 su migen en las a¡&n 4inc1#ss , 
a 1973. 

guita ante h conciencia 

D c s d e l o s i n i c i a s d c l s c n u l ~ b c i i p í  

ai quiebre de una insti- P==w 
a g o t a d o c n f o r m P ~ ~ * c p K ~ +  

I ' 











Proyecto de Nueva 
Constitución Política soma 
a plebiscito por la 
Honorable Junta de Gobkmo 
comparado con el texto de 
la Constitución Política 
de 1925 con sus 
modificaciones al 11 de 
Septiembre de 1973. 
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Amúdo I í 

aciondidad chilcna x pierde : 

Por nacionalización cn país cxuuijcro. 
~n cl caso dc aqucllos chilenos comprcn- 
cn los números io ,  2 O ,  y 3O del artículo 

que hubicrcn obtenido o m  nacionalidad 
unciar a su nacionaiidad chilcna y de 
con lo establecido en el No 4 O  del mismo 

ausd dc pírdida dc la nacionalidad chilc- 
alada prcccdcntcmcntc no rcgih respecto 
chilenos que, en virtud dc disposiciones 

titucionaics, lcgalcs o administrativas dcl . 
'o en cuyo territorio residan, adopten la 
nalidad cxtnnjcn como condición de su 
ancncia cn tl o de igualdad jurídica cn el 

cicio dc los dcrcchos civilcs con los nacionales I rcspcctivo país; 
Por decreto supremo, cn c m  de pmtañión 

ervicios durante una guerra exterior a cnc- 
s de Chilc o dc sus aliados; 

Por sentencia judicial condcnatoria por 
contra la dignidad dc la patria o los 

cs esenciales y pcrmanentes dcl Estado, 
idcrados por ley aprobada con quórum 

do. En estos procesos, los hechos sc aprc- 
icmpre cn concicncia; 

r cancelación dc la carta dc nacionali- 

2' Por praurióa de YIVICIOS durance una p e m ,  a CM- 
migol de Chile o dc sus ai& 

. l .  

:: 
+y 
+ 
9 



k p~nonn rifftada por acto o rrroburión dc 
amnidaddmiaistrw 'va que la prive de su 

chilena o sc la dtxoaota, podr6 
d, por sí o por cuaiquicra a su nombre, 
&nm del p l w  de mima db, ante ia Corn 
slpomi. ia quc conocch como i d o  y u1 
aawri p i p .  h interposición del mu130 
SmJuKld los cfmos del Mo o rcsolucibn 

. .  
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$ ~ p a i y a c e c ~ 8 i ! p s i o r Y  
.praiwcff-NJquiahypuQL 

ciprjuirio&wrcros; 

$,- u d d a c s c d c u e o a ~ y c n m t $  

5- 
$. 

d &e, 8 midiciba ¿C qric SC e frr 
cn la Icy y t.ko tirnipa 

b) Ndir pwQ sa privado dc su h k m d  
ni ésta ramngida sino en los CMOS 

y en ia h a  dctcnninados par I? Constitución 
Y k l c y e r i  

c) Nadie pude ser arcsrado o dcuiiido Sino 
por orden de fumonario público u p s a m a t e  
'iniludoporhlcy y después de que dybp orden 
k sea intimada M forimp legal. Sin embargo. 
poddn ser dctcnido cl que fuere soprendido 
M delito flagrante, con el solo objeto de scr 
puerto a disposición del jucz competente dcntm 
dc las veinticuatro horas siguicntcs. 

Si la wtaidad hicicrc pí~e~f l í  o dctcncr a 
alguna persona. debch. dcntm dc las cuarenta 
y ocho horas siguientes, dar aviso ai jucz compe- 
tente, @codo a su disposición al piccf?do. 
El juez podrá, por rrsolución fundada. ampliar 
esfc p i w  hasta por cinco días, y hasta por diez 
días, en el casu quc sc investigaren hechos &I- 
d o s  por la ky como conducta tenorism; 

.- ~ s d i d o e s  delito Il.ri3ate y. un eat6 a I 

ohjete de rr roliduciio IR* pen 

A&do I9 

Si  la autoridad hicieir detener a alguna pmru. ab 
tm de 1.1 cuarenta y ocho h o w  riguiedte$, dst I 
competente. poniendo a su disposición al baoL 

I 
A&& I 4  

* I  
N ~ K  puede x r  detenido. sujeto a pririb p o ~ m 8 v i l  
su10 en UI cm o en lugares plblica deaindwli mw 

La encargados de las pMoac5 ne p d e n  d i r  

en su registro la orden comrponlima. *inaqmfa L 
dad que tenga facultad kgd. Pueda. Ua c a b u p ,  d 
el minio de la prisión. en cLic de detcnidpr, I lor qu 
conducidos con el oweto dr ser pmcnadoi J o 
te. pero con la obliguión de du c u d  a tbra 9a 

a nadie en calidad de deirnido. pIolCwl0 o prrr. 1 
rcinticuivo horn. I 



A&&lO 

Todo individuo en fasor ¿e quKn L 

drmaiiacibn. en Is fonnr quc 
c m  cíeciivot o mrramenie m 
t ~ l n C l l t C  - ." . '  



7. Lilibcnrddee 
L cducactóo btica 
Li educación n una fu 

Esndo otorgar Crpccid protección J ejeiricio de 
cslc derecho. 
a 

ia educación &a a obliga&, dcbicndo 
cl Esndo firipncw un riRcma gra&m con d 
objm. destinado a locynrd rcc~o a Jir h 
tot& k población. 

Coircsponderá ?I Estado, rrimium. fwKnty  
ddesar101llo dc Iacducpción ai todos su5 nivcks; 
eJtiwular Ir investigación cicndka y tecnob- 
g k .  k crencion ut'lstici y I? protcccidn c incrc- 
mento dcl patrimonio CUINIXI de la Nación. 
Es deber de h comunidad convibuir J desa- 

rmllo y pufeccionamicnto de I. eduación; 

Hnbri una Suprinrendcm¡+ 
Ir autoridad del Gaburn 
repicunmanin de todos 
MCIOIU~ de eduncibo 
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presas minerasque la Icy crliTique cam0 0 
cionaliración podii comprender a cllm mL 
ellas o a Ir totalidad o prnc de SUI bienes 
podrá tambi€n extenderse a bienes de te 

podrá determinu que lor 

ICLUISOI nrrunln, bien- de 
de impomncir preeminente 



. _ ,  . ..-, 

dranrsipnrick 

minio del titular sobre su concesión mi- 
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250. El dcrrrho dei autor sobir suo uuckca  

cl ricmpoqucsdíak h ky yque no será kitcrior 
ai dc k vida del titukr. 

El demho de autor compaeodc h proprodpd 
dc lasobtas y ornirdcrcrhor, cam0 k p i d  
la edición y h integridad de la oba, tad0 ello 
en dormidad a h Icy. 

sobre Lnr patentes dc invención, marcas coiocícir- 
kr, modclor. procesos tccdgicor u o m i ~  ma- 
cioncs d a g a s .  por el tiempo quc csrPMcaf0 h 
Icy. 

Ser6 +cable a la propied?d dc ias c l a Q o a n  
inulanirkr y artísticas y a la propicdad indue- 
uul lo pirccrito en los inciwc seyodo, -, 
&arto y quinto del númcio anmior, y 

26.. L seguridad de que la prtccptos kph 
quc por mandato de h Cwsrinicibn W k a  
ocompkmtntenLnrpmngrrotbrquchua~bkeco 
quc Lr Limita en lar casos en que ciia io w h -  

iaulmuzkr y artkicas dc aiaiquier crpmc, pa 

Scgnatizo,F.mbmi,hpmpidadind~ 





A d d o  23 

b gnaw intermedios de la comunidad y sus 
dirigentes que hagan mal uso de la autonomía 
que ia coastiaicióa les monoce, interviniendo 
indebidamente cn actividades ajenas a sus fines 
cqn&cos, xrh sancionados en conformidad a 
h Icy. El 90 de dirigente g r c d  xrí mom- 
patibk con Ir militancia M un partido político. 
k Icy aublmrá las sanciones que corrapon- 

da apiicar a los dirigenas &la que intervcn- 
gan en actividades político-pmidistas y a los diri- 
guita de los panidos poüticos que intcateran en 
d fuocionamiento de las organizaciones grcmia- 
Ics y demás grupos intermedios que la propia Icy 
SChlC. 



e I? República d u d  CD el 
cioncs por el término de ocho 
ser rrclcgido pon el peñodo 

idcntc de h Repúblka no pod6 saiir 

Alricwlo 26 

El Prmdentc dr la ücpóblira &a## c. 
funcmnes por el linnino dr xis &íw, y w 
pan el pciíodo siguimic. 

El Pruidcntc’ao puede 
por más de quince días 
mandato. sin acuerdo d 

con la debida anticipacdn al C- 
t a m  del territorm y Loa moriros que ia J 

En tudo caso, el Rn 

E\ presidente a d  elqi 
danos con derecho 
días antes de rqud 
en funciones, y en 

~ ~ ~ , m a m ~ j & a m w  





En loa FPIOI de muen 
renuncia, u otrn c k  de 
pudicrr celu an= dc c 
período COMUIUW~J. d 
diez díu de su p 
pira que x prorrda 
elección de Presiden 
ción y por la Icy de 

Alikrlo óü 

El Presidente cesará el mismo día m 
KIS años que debe d u m  cl  ejcrruio 
rüccdcrS el mientemente ck~ido. 

. 
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17' Declarar en anda d 
invadidas o uncnazadu an 
mado de sitio. uno o Wiw 
L auque exterior. 

En c m  de conmoción inmior. Ya aod.riir 
uno o varios puntos en emdo L ririb, (o 

grew; pero. si  €se no K hdhm mnib, pbodrd 
hacerlo por un dcarmindo Uemp. Si a h a  
Congreso no hubierc expiruio el mñd@ 
ración que ha hecho el Prcsidenm de k Repfrbl22i 
dcrp como una pmpo*rin de Icy. 

Presidente de la Replbka la 
nar de un depanamento a otro y 
cuas  y en lugares que no scan 
destinados a ir drcenci6n o piLlhi d r  mns aai8b 

Las medidas que se mnm I a ~ 1  13 estad 
no [endrin m6r dumibn q d i a  de tue, prm mn 
podhn violir las garandas com+iouda om4 
Diputados y Senadores. 

Por la declaración del mado de Utm. 



i 
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Todu lu órdenes del Prcsidmtc dc la PcpLbhra dch~ 
fumarse por c i  Minkro del depanmeato vi- 
urán obedecidas sin cstc ncncial requisito. 

tos e instrucciones @ ellpedk 
firma del Mininro rcspccUv0, por 

xsjdcnte dc la kpública, cn confor- 
nomu quc ai efecto establezca la Icy. 

serán responsabia individualmente 

ibicrcn o acordaren con los otros Minis- 

SUOS podrán, cuando lo estimaren convc- 
asistu a las xsiona dc la Cámara dc 
os o del Senado, y tomar pmc cn sus 
con prcfcrenci? pan hacer uso dc la 

o sin derecho a voto. Dumntc la vota- 
, sin embargo, rnllficu los conccptos 

gcncdcs de h Administnción 

Anícdo 76 

Cada Ministro urá rcrponsablc pcrsondmnitc de lor .LIU 
quc fiimarc, y soiidariamcntc. dc los que ruxribm o aau- 
darc con los urms Minirtms 

3 

Anírulo 78 

Los Mininros pudrán. cuando lo estimaren comniicon. 
asistir a las sesiones dc la Cámara dc Diputados o dcl Senado. 
y tomar pane cn sus debatcs. con prcfctcncia p hacer UD 
dc la palabra, pcru sin dcrccho a mtv. 



PüOYECTO DE CONSTITUCION 

Alnicvlo 39 

lor dcrcchos y garanúas que la &nsti~ci6n 
' asepm a todas ias pcnoaps 610 pueden KK afcc- 

-idos en ias siguientes situaciones de cxccpciún; 
guan externa o inmna, conmoción interior 
emctgcncia y calamidad pública. 

i 

ArticvlO40 

I* En situación dc guerra cxtcma, cl Pmidcntc 
dc la Rcpública, con acuerdo del Consejo de Se- 
guridad Nacional. podrá dcciamr todo o parte del 
territorio nacional en estado de aumblca. 

2 O  En caso dc guerra mtcma o conmoción intc- 
rior, cl Praidcntc dc la República podrá, con 
acuerdo dcl Congreso, dcclmr todo o putc d d  
territorio nacional cn estado dc sitio. 

El Congreso dcnuo del plazo dc diez días, 
contados dcsdc la fecha cn quc cl Presidcntc de la 
Rcpública someta la dcduprión dc estado de sitio 
a N considcnción, debeti pronunciarse accptnn- 
do o rechazando la propici6n, sin que pueda 
introducirse modifiuaciones. Si el Congreso no K 
pnmuncivc demo dc dicho plazo, M c n u n d d  
que aprueba la proposición. 

Si0 embargo, el Praidcntc de la República, 
previo acucdo dcl Consejo de Seguridad Nacio- 
nal. pdr4 aplicar cl a d o  dc sitio dc inmediato, 
mientras cl Congreso K pronuncia sobre la 
dodyuión. 

Cada rama dcl cooern0 debed emitir su pro- 
nimlluaicnto, por la mayoría dc los micm6ros 
~>rcrcnta. s o b  la declnción dc estado de sitio 
&qxxsta par cl Pmidcntc dc la Rcpúbh.  



su prórroga, la que se tramitará en con
a las normas precedentes. 

Presidente de la República, con acuerdo 
· de Seguridad Nacional podrá deda

del territorio nacional en estado 
en casos graves de alteración del 
daño o peligro para la seguridad 

sea por causa de origen interno o ex-

estado no podrá exceder de noventa 
declararse nuevamente si se man

circunstancias. 
de calamidad pública, el Presidente 

blica, con acuerdo del Consejo de Se
Nacional, podrá declarar la zona afectada 
uiera otra que lo requiera · como conse- • 
de la calamidad producida, en estado de 

.-r.·siu.cu<c de la República podrá decre
•••••lrónearn•en.te dos o más estados de excep

las causales que permiten su 

de la República podrá en 
tiempo, poner térmmo a dichos 

Artículo 41 

la declaración de estado de asamblea el 
te de la República queda facultado para 

o resuingir la libenad personal, el 
reunión, la libertad de información y 

y la libertad de trabajo. Podrá, 
restringir el ejercicio del derecho de aso
de sindicación, imponer censura a la 

!!'IIPC•nd.encJ·.a y a las comunicaciones, disponer 
iones de bienes y establecer limitaciones 
· del derecho de propiedad. 

or la declaración de estado de smo el 
nte de la República podrá trasladar a las 

de un punto a otro del territorio nacio
estarlas en sus propias casas o en lugares 
sean cárceles ni otros que estén destina
detención o prisión de reos comunes, y 

rlas del terr torio nacional. Podrá ade
tringir .la libertad de locomoción ~ pro
determinadas personas la entrada y salida 
ltono. A~irnismo, podrá suspender o res
el e¡erc1c1o del derecho de reunión y la 

CONSTITUCION DE 1'12~ 

Artículo 44 

Sólo ~n vtnud de una ley se puede 
1 

11° Resmngtr la !Jbcnad personal y la de tmprcma, o 
suspendt."r o rcsumgir el cjcrucio dd dc:rC"cho de reunión, 
cuando lv reclamare la ncccstdad tm penosa dr ht defensa dd 
Estado, de la consnvacJón dd régtmcn consutuctunal u de la 
paz tnt('nor, y sólo por períodos que no podrán exceder de seis 
meses. St csus leyes señalaren penas. su aphcanón se hará 
siempre por los Tribunales establecidos Fuer.~ de los casos 
prcscnws en csre número, nmguna ley podrá dac(arse para 
suspender o resuingir las libertades o derechos que la Cons
titución asrgura; 

Artículo 7 2 

Son auibuCJones especiales del Presademe 

1 P Incisos finales : 

Por la declaración del estado de Sitio, só lo se conceden 
al Presadt'nre de la República la facultad de trasladar las 
personas de un depanamcnro a otro y la de arreStarlas en sus 
propias casas y en lugares que no sean cárceles ni ouos que 
estén dcsunados a la detención o prisión de reos comunes 

Las mcd1das que se tomen a causa del estado de sauo, no 
tendrán más duración que la de éste , pero con ellas no se 
podrán violar las garandas constitucionales otorgadas a los 
Diputados y Senadores. 

47 









a d o  ci d o  a io menas poi dos 
por el Qnkjo dc FgiYDdnd bi~opd; 
c)( rector de mivcnldnd d O IICCOIIO- 

un p&do no inferior a dos años 
designado por el Pmidcncc de la 

Ministro de Estado, que haya ejercido 
r más dc dos &OS continuos, en 

nciaics anmiorcs a aquel en el 
el nombramiento. designado 

Presidente de In República. 
s a que sc rdicren las letns b), 

9 de este artículo d d n  en sus 
años. Sí sólo cxkiercn tres o menos 
c reúnan las calidades y requisitos 

las letras b) a 9 de este utículo, 
n correspondiente podrá recaer en 

que hayan dcxmpeñado otras fun- 
elantes en los organismos, instituciones 
mencionados en cada una dc las citadas, 

ignación de estos senadom se cfec- 
a ocho años dentro de los quince días 

la clccción de senadores que coms- 
vacantes se proveerán en el mismo 
do desde que se produjcren. 

drán ser designados senadom quienes 
sido destituidos por el Senado conforme 

, 

E ~ O ,  que haya dmmpcaado el I;, Y 

49 de esta Constitución. 

Ariícrlo 17 

Pari ser elegido Dipundo o ScnmQi es n w m b  tener b~ 
requisitos de ciudadai 
escribir y no 
merezca plcn 

Ademis, PI momcnio ar IU 

tener 2 1  aaorcumplidu, y bi 

' ' 

I . I  I 
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sitr&n-mte, varirs~vacmta, ellas st pio- 
rai4n tn votación scpmda y sucesiva. Si la 
-te niviere lugar respecto de &uno de los 
.*s8dans a que sc refieren las l e d  b), c), d), 
Q y f) del m-culo 45, cllase proveer6 cn la brma 
que corrrrponda, dc acuerdo Con lo cstnMcOdo 
en dicho PnIculo. El nuevo diputado o senador 
dum5 en sus funciones el &mino que k fáltaba 
ai que originó la vacante. 

Artículo 48 

pmcdhicnroque dc por muitdo en I. p&ii 

lor paidor poütlmr. 

Son irribucbner cxcluuvar de la C h o n  de Dip 

2'. Fiscalizar bs 
atribución, ir C L ~ M  

nerque rtmmi 

dad poikica dr Idr MinRmr 
por d Prcridmtc de la Pepbl  
tm que amnpondn. 

Son aaibucioncs exclusivas de la C h a m  ¿e 
Diputados : 

i) Fircplizar los acto6 del Gobkmo. Pnn cja- 
ccr esa ambución h címun pede, Eon el voto 
de la mayoría de los diputados prrrcata, adopmr 
menlor o sugerir observaciones que se tensmiti- 
An por emito al P d e n t c  de h Rcptibiia. 
debiendo el Gobierno dar rcspursn, par mcdio 
&I Minisuu de Estado quc corrcrpondr, dmw 



r que ha iugu k acusación en 
idente de h &pública se ma¡- 
la mayoría & los diputada en 



uacc de UIID uumi6n en 
de Ir República, y par h 

ícs cn cjc~icio cm 10s dcmoI 

por h declaración dc culpabilidad qucdD el 
d o  desutuido de SU -. y no podri 
d m j & i a r  nioguiil f u d n  póblh. SCI O a~ 

ekcción popuIar, poi el drmino de cinco 

El funcionario declvado culpable scd juzpdo 
de acucnio a hs leyes por cl aibud compctcnrr, 
unto pan h aplicación de h pciil xllnhdr ai 
delito, lo hubicrc. cuanto paca h e r  efectiva h 
raponcpbilidrd civil por los &os y pnjuicics 
ausados>l Estado o a ppniculprrs: 

2) k d i r  si ha o no lugar ia admisih de hs 
acciona judicirlu que cualquier  peno^ prctcn- 

: da iniciar cn contra dc aigún iuíiaisvo de Estpdo, 
r , coii motivo dc los pcjuicias que pKdr hiber 

d i d o  injusumcntc por acto de &te en cl dc- 
scmpcño de ni cargo; 

4 Conocer dc las contiendas de compe#ncin 
que se susciten entre lu autoridada p o i í h  

tins y los tribu& superiores de 

h rctilbilitación dc la ciudpdinln 
CII d CPIO dcl vrscUlo 17, númcm 20 de a m  

5) P m  o negar SU consentimiento a los 
f~ de h República, en lar CPIQ 

4) 

' w e n ;  

tuuOn o h try io irqwna. 

\ I 



sus funciona; y dcclanr asimismo, 
Ksidcntc dc la Rcpública haga dimi- 
cargo, si los motivas que la originan 

hindad- y,  cn consccucncia, admitirla o 

3' Dcciarar. cumdo cl Prcedmtc de in Rqnábbrz b r r  '! 
dimisión dc su c a r p .  s i  l o s  motivos en que la hnda IC imp 
iibiiiian o no para SU cicrcicw y. en convcuacii. admiii 
o dcsccharia , 

4' Dccianr. cuando hubicrc lug& a dudas, si  ci d p n  
maxo quc priva al Prcsidmie del ejcrcicu, dc SUS hncmni 
cs de iai naturaleza quc dcbc pmccdcrv a nucn elección 

Anícub 42 

\on airibucioncr exclusivas del Senado 

7'.  Dar su dinamm a1 Prcsidmic dc la Rcpública en todos 
los c a n s  m quc lo consuliarc 



-&- 





E-? Brpcibiica, el 610 hecho de incorporarse ai Sew- 
do significa^ I? cesación inmediata cn los cargos, 
cmpIms; funciones o comisiones incmjutiblcs 
que estuvicran desempeñando. En los c5ws de los & d a m s  a que se refieren las lcflns b) a t )  del 

i' iecm temero del artículo 45, éstos d c b c h  optrtr 
i mur dicho cue0 Y ci otro careo. cmdco. función 

o comisión imimpatible, d & r o  dc I& quince 
días siguientes a su designación y, a falu de esta 
opción, perderán la calidad de senador. 

Artícdo 16 

Ningh diputado o senador, dadc  su incorpora- 
ción en cl caso de h letra a) del artículo 45. desde 
su pmhmación como ekto  por el Tribunal ', Caüfiador o dcsdc cl día de su designación. 
según el caso, y hasu seis meses despuá de ter- 

5 miov su cargo, puede ser nombrado para un 
.= anpko. función o comkión de Los rcfcridos en el 
i: -10 anterior. 
d. Esa disposición no rige en caso de guerra exte- k=<. rior; ni se apiica a los cargos dc Pmidente de h 

kptibüca. Ministro dc kudo y agente diplomá- 
&o; pero sól&s cargos confcridos en estado de 

. .gucm son comparibles con las funciones de dipu- I- Y ado0 Senador. 

3' 

. *  

podrin iulbliul In aumcm por mis d 
C d  t.mbiCn en el nrgo d Diputado o Si 

durante 1u C~UCKSO, cckbrarrc o caucio~are wnt 
Esado; y el que m u v e  wmo ahlado o mmdw 
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as'quc atabkcc ata Consunidn, o 

midente de ia mpcctiva cotponción o 
haga admitido a votaci61i una moción o 

sea dcclarbda mnnificstamcntc 

- 9 ,  , . I) 



Ntngún Diput 
de sur UUP& 

tin, en Tribunal Pleno, 
declarando hiberlupr I 
cien pod* murrin ante I i  G n c  Supian.' 

flyrante. 4 la 

I 1  A n k i b  34 

ti caro'd 
flagrante 
Cone de 
is Cone proceded a t o n m  coabmc a b dipt- e1 
anícub pmedatc 

Aniiub 3J 

D d c  el momento en que oc dtsluc. pDr molkirii fu 
.haber lugar la form.~i60 de queda el Diputado o Si 

dor acusado. suspendido de au cargo y ntjero al juez am 
icnte 

Anúrkr 44 

Sólo en virtud de una Icy se puede. 
6- Fijar la rmunonoón de que gorañn lor D q r d  

Senadores Durante un pcrbdo Iegirliuivo no podgmoi 
car% la iemuncracibn sino pan que pmduzca e f m  CI 
período siguicnic 



5) fw - - pablipe h 
.nndn setvidoia ; 

6)  Ins que mod%qUCn fopip O C8l¶CtC?bt¡- 
de los emblemas naciona&s; 

7) LU que autoricen ai Esdo, a sus organis- 
,os y a las muniupiid es, para contratar 

flanciar PNIYCC~OS ~rpecíficoa. Lir ICY debed 
&ar las fuentes de mí~w con cargo a Im 
jalcs deba haccKe el servicio de Ir deuda. Sin 
mbargo, sc WüCrifi de una ley & quónim 
a~cado para autorizar In contraación de aquc- 
0s emp&titos cuyo vencimiento exceda del 
[mno de duración del mpcctivo período pmi- 
encial. 
Lo dispuesto en este número no se aplicad al 

into Central; 
8) Las que autoricen la celebración de cual- 

wicr clase de operaciones que puedan compro- 
ictcr en forma dirccta o indirecta el &dit0 
h responsabilidad financiera del Estado, sus 
pnismos y de las municipalidada. 
bta disposición no se aplicah a1 Banco Cen- 

d. 

,&stitos, toe que debe Ád n atar  destinados a 

9)ias que fijen las normas con nrrcgio a ias 
a i d  las empresas del Estado y aqucllv en que 
te tengan participación puedan contratar em- 

los que en ninpún caso, podñn cfec- 
~ I S C  con el Esudo. sus organismos o empresas; 

2'. Autorizar la mniruación de cmprémuos o de Curipiie. 
ra otra clase de operaciones. que puedan mmpmmcrer d cic- - 
dito y la responsabilidad fmanciera del Estado; 

I-. impon- contribuciones #e cuaiqmim dri ib 
Ieza, ruprunir las akcntes. drhi  en cam aldvL su 
rcpuiunicnm cntn las pmviariu o cornu- y 
pmporcbndidrd o pm@6nI 

P. Piju las nomas a h  la wajtedín 
c d o  o de las Munici~alidadcr. y mbm WI 
concestón ( I ) ,  

7.. Emabkcero modifmi Ir diviliba 
t i n  del prh. y habilitar purrtar mryom(1); 

Pública; 1- 



I 
i. 

.. 
P 

,Esa autorkción no arcmiuse a Li 
mciddad. h ciudadanía, las eiaciorus ni ai 

~ pkbircito, como nmpom a mMcri3s coiplprcndi- 
' drs en Ins garantías constirucion?lcs o que deban 

' sw objeto de leyes orghicas aonstiaicionaics o de 

. ia autorización no podñ compmder bita- 
' " da quc nfcctcn a h organización, atri in1ck6 y 

* &gimen de los fumioonrios del Poder J u W ,  
':' dcl Gmgcem Nacional, del Tribumi . M m -  

áwpI ei de h Coatnlotlp Gc~cnl dc h Rcplblc 
a. 

La l q  que otogie h rcferida autd&&J 
ar5aMhl miterins precisas sobre ias que mad 

* h dekpión y po@i.csublccer o dctcnninnr bu 
hiamnaa. lcsmcc- y f o m i l l i  que . rcsrinraopavcnirrita. 
. .  . 

si0 aosbulp. I. 
rada que áram I 
de la funcbnarim dñ 
ni de 11 Gntnioik 0 
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El pmyccto que fueir adicionado o enmendado 
por h cíairrr mison volverá a Ir de su origen y 

b .  en áo sc cntcndcrín aprobadas lu adicioiics 
voto dc Ir mayo& de la  



A&& 70 

, &esidente de la RcpBbtiu dappnieba el 
.SO, lo devolverá a la Cánma dc su origen 
.-. - WservPcioncs convcnicntes, denm del 
innitj, de minu días. 

caso se admitirán las obscmcio- 
ngan relación directa con las idas 

Pias cámuzs aprobaren IS obscrincio- 
&yccto, tendrá fueni de icy y sc b o l -  

proyccto ap&ado por ellas, se &volve- 
idcntc para N promulgacii5n. 

. A&do 71 
R. - 

aidéntc de la República podrá hacer pmcn- 
urg&ia en el dcspacho de un proyecto, en 
o cnhdos sus trámites y en al caso, h Cí- 
I m&:ziva deberá pronuncivse dcnuo del 

de mina d í í .  

fundpmenrolcs dcl proyecto. a m e w  
n n  sido consideradas cn el mcrtsajc 

dente pan N promulgación. 
Charas  descchpren todas o a h n a s  

la urgencia kimcS& 
de h ReDQbiia de acuerdo 

h i i n  todo b rekitk- 
inrermdehly. 

dentro de treinta días, coD(pc10B desde h 
Femisión, se encender6 que io a p e -  

promuigpró como Icy. Si el Congreso 
us sesiomr antes de cumaliise !m treinta 
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b 
P :’ AiaFsub 77 

hio obRuitc lo anterior, los jumr cesa& ca 

renuncia O inapncidad lcgJ sobrcviaienv o cn 
QY) de YY dcpucstos de sus datinos, por causa 
kgairacntc sentenciada. L1 norma rchuva a h 
edad no re@ mpmo ai Pmidentc dc la Cone 
Supma. quien continuatú cn su cargo hasta cl 
Eímiioo dc N pcfiodo. 
Ea d o  caso. la Cone Suprema por rcqueri- 

&to del PICudentc de in República, a soüci- 
qd dc partc interesada. o de &. pod6 dc- 
b n í q u c h  jucccs no han unido bucn aieipor 

6Rc de Acir;ooncs rcspcctivr. en SU cam, acor- 
6r su d n  por h my &  dcl tosrJ de sus 
-tes. Esa>s acu& sc comuiiiciáo ai 
~adcIrRepúbliuprn~cumpcumPlimicat0. 

s u s ~ c r a i c ~ p l i r 7 5 l ñ o s d c a d i d ;  o p  

atllicnto y, pmio informe &I inculpada y k h 

‘ - i  





En caso dc quc un micmbm dcl T&aunaI 
Concritucionai ccac cn su cargo. se prouden a 
su rcemplvo por quien corrcspandn dc acuerdo 
am el muso primem dc este uácuio y por el 
ticmpo que füte ai reemplazado paca compleur 
PI pcríodo. 

El quórum para xsionu xrí de cinco e r n -  
bms. W T r i b d  adoptxi sus rue& por sim- 
pk mayoría y fallará con urtgio a dercdio. 

Una ley orgínica cooninicionü dct- 
h planta. muncnrioms y e ~ ~ ~ t o  dcl paronil 
del Tribunai constinicionai, W uuno N organi- 
zación y hinaónuntcnto. 

dr qhrosapr. 





&nm de los cinco días Siguientes a 
que qucde totalmente upmitodo por el 8quíl 

congmo- 
Ea el cpw) del n h c m  2 O ,  el Tribunal sólo po- 

&á conocer de h materia a rcqucrimicnto dcl 
Presidente de la República, de cualquien de las 
Gimaras o de una cuarta pvte de sus micmbms 
en eJcrcici0, siempre que sea fomiuiado anta de 
h pmmulguión de la ley. 

El Tribunai dcbch rrsolvcr dentro dd plazo 
de diez dias contado dcsdc que reciba el rcqucri- 
miento, a menos que decida pmgarlo hasta 
por o w  diez dias por motivos gnvcs y califica- 
dos. 

En d caso del número 4 O ,  la cuestión podrá 
promovcrsc a requerimiento del Senado o de la 
Gmam de Diputados, dentro de diez días con=- 
dos dcsdc h fccha de publicación del decreto que 
fije el día dc h comuita plcbiscitaria. 

El Tribunal Ca?bleacií en SU resoluuón el tat- 
a~ definitivo & h consulta plcbkcicaria, cuanda 
éste h r c  prrcodcats. 

En el cuo de la letra a), el Tribunal ró 
la materia a rquerimicnto del Pmidcnte 
cualquiera de las C h a m  O de 
b m  rn ejerucso. riempre que 
mulgación de la ley. 

El Tribunal deb& resolver denrm del 
contado desde que miba d requaimicato, 
da pmogarlo hasta wos diez días por mot 
cador 

El requerirnicoto no suspenderá la 
to. pcm la puic impupada de htc n 
hasta la expuación del plazo referido. 
maierias enunciadu en los Nos. 40, 1 

creto con fuerza de ley. Tambún pod6 ser prompsidl 

su publwión. 
El Tribunal debet6 resolver dentro del 

incw tercero. 

En d caso de la leua c). la  cuealj6n podrá 
querimirnto del Senado o de la Cf&m de n 
del plazo de diez dm a contu dede la 
del decreto que fije el &a de la conrulu 
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de& naiinuiona de 
su orgmhcióa y fun- 









C O n s s j O k s e @ h d X p i P i r l  

nscjo de scyridad Nuiond, .pr~- 
presidente de Ir Rcpúbiicr e mtc- 
presidentes del Sendo y de Ir Cor- 
poi los Comandnnta en Jek de las 
das, y por el G r d  D k r  de 

I 

n f u n d R e s  del Coasejo de Seguridad Nyio- 











mi 
k admininrnción local de c i d .  comuna o 
mun- erublccidu por ley, mide ct) m a  

I 
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toria a plebiscito deberá cfecniysc 
inta días siguientes a aquel en 

cacibn de Ucho decreto. Transcurrido a t e  
que el presidente convoque a plebiscito. 

ulgará el proyecto que hubierc aprobado 

decreto de convocatoria contendrá, según 
rrcspoada, el proyecto aprobado por el Con- 
em Pleno y vetado totaimcnte por el Presidente 
la República, o las cuestiones del proyecto en 
cuales el Congreso haya insistido. En este últi- 
w o .  cada una de las cuestiones en desacuer- 
deberá ser votada separadmente en el plc- 
It0 

Tribunal Calificador comunicuá ai Pmidente 
la República el rcsuldo del plebiscito, y espe- 

cl texto del proyecto aprobado por la ciu- 
el que deberá ser promulgado como 

constitucional dcnuo de los Cinco días 
ulentes a dicha comunicación. 

I 

< 

Transurndo ate pia0  sin 
m u i g d  e1 pmyacm que b 

El decreto de convocatona contendrá, ssgún cormpot&, 
el proyecto del Prcvdcntc de la República nxbazadn por una 
de las Cámaras o por el Congreso Pleno, o las cuestiones e8 
desacuerdo que aqutl someta a la dcwdn de Ir ciutidrd.. 
En este último c w .  cada una de Irr tuestimes en dcrrvndo 
deberá ser votada separadamente en la consuira popular 1 

E1 Tribunal Calificador de Elcccinnu 
sidente de la República el multado del 
cando el texto del proyecto aprobado por la miyoi 
sufragios diduncntc emitidos. que debcñ ser p~ 
como Reforma Constituciond dentro del pluo que 
el mciso segundo del uúculn 55  ia  muma com 
deberá envw SI la ciudadanli m b u m  LPI obsem 
Presidente de la Rcpúblici. caso en el cud éste promi 
el plazo antes indicado. el pmyccto aprobado por el 
Pleno 

La ley establecer6 nnrmaa que garanuccn 
políticos que apoyen o mbamn el proyecto n 
en desacuerdo sometidas i plcbucitn. un aa- 
los dkrcntes medios de pubtuidd. y dupo 
y dentro de lar Kmites que ell. rc~dc.  la am%-. 
publuulad (1) 

















DNiryri.k: 

En tamo eo w 

AD. No In. de h 



&;Y.- $ '  .- 
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bros del Tribunal conrtiniciond i que 
el artículo 81, debah scr designados 
días de anticipación, a lo menos, i In 
que comience el primer pcfbdo pmi- 

Para cctc solo efecto. el Consejo de Sew- 
c i o d  sc c o n s t i M  con treinta días de 
dad i I i  fecha en que comience i regir 

f'. 
'"il 



Dccnnocvorto 

h c e  el @ d o  indicado en la disposición 
potcnor, continuará como Presidente de la Rcpú- 
Mica el r d  Presidente. G c n d  de Ejírtito 
don Augurio Pinodiet Ugartc. quien durará en el 
carp hasta el término de dicho período. 
Asimiuno, la Junta de Gobierno pennancccrá 

to, de la Armada y de la Fuerza Aém. y por el 
Gcncnl Dimtor de Carabineros. Se regin por 
las normas quc regulen su 'funcionamiento inter- 
no y re& las atribuciones que sc scáalan en Ips 
disposiciona transitarias coTTMpondicntcJ. 
Sin embargo, atendido que el Comnadantc en 

Jefe del Ejémto. dc acuerdo COO el inciso prUMr0 
de csfa disposición cs Presidente de la Rcpúbiica, 
<10 intern I? Junta de Gobierno y lo U, en N 
lugar, como miembro titular, d oficial &ncd 

inagrodi 10s Comdzntes CB J& del EjíKi- 

I 



ranscumidas cuarenta y ocho horas de rcu- 
Junta de Gobierno no hubicrc uoanimi- 

ara ekgir Residente de la República, la 
ección la efmuuí d Gmjo de Scg+dad 
aciond, p i c  la mayoría absoluta de 1\15 uuem- 

integrándose a él para cm cfccto, el Con- 
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d. pan su conocimicn- 
Rodñguez, Capitán dc 
Lcgklwón dc ia Junta 





Conjkba31 & octubre & 
por ofim C.M.P.R No 65831 13, V.E. 

an:eptvymiv & nueva Constitvcron 
¿eiEst& que ie á&a nab sometiab por 

10 y 30 & noviembm & 1977, 

pana io ivcepción & /as opiaio- 
qnuinrrr h e r  &gar d Consejo 

,. .r. 
. - . . . 1 . 







cn 1973. en h puc 
un- grktas rcnían anunciando, por lo mcoor 
dade vuia dcccnia antcs, la inmincntc c iocvi- 
mbk tuha de h ktituciodidad aistcntc. no 
podría dqurc & hdo la politización dc grcmios 
y yadiaur. quc &ti6 una confusión dc intc- 

, . 4 . - - a r - & d  . .  . +. 

coIcR#cIBIII(u 

Junto a CCCL bmc a 
Ir Constitución de 1833 ni Ir dc19H &cm 
anidudu ea u m b b  dqyb pdc d 
con tal objeto. La del 33 fue rpaokd. par 1 
oaabla, dc la a u r k r  14 a pukssaiip; 
pcm, cn cl hecho. fuc aaidpdr dk& pa 
una comisión dc sólo 7 I&-. ~ U C  bnirb 
d a  -Egaña y Gandnrilhc- mr#mn d#irm 
intcncnción. La del 25 fue ~~aidi.dr par un 
comisión que dcsigaú el PIES&= doa Anun 
Almandri y quc ¿I mismo prrrdió. U n  y om 
Constitución w v h n  larga viis. k inducci 
cmr, pucs, a h opinión, a& K ifirap qm 
h únicas icy- fundamen& que pcniwm 
son las redactadas por C o m t i m p t ~  *ida 
para ~ t c  efecto por el pueblo. En la tiempa 
quc corren y dada la cxpcricncir acumulada 
rCSulu incongnicntr p ~ n d e i  que klklpcida 
un delicada como un proymo conrrWri0ir 
pueda ser la obra dc una asamblea. M t  conch 
ycnm es aún, a e s a  pmp&ito, d que d 
propio Congrao, cn distimax opaoinidrda ¿u 
r a m  cl mcdio siglo paark a h v i g e q b  de b 
Comtitución de 1925, ZCeOllOCid & u m m t c  h 
unposibilidad dc que maariu compkjrr o mu] 
técnicas pudieran ser aaidirdrr y dapchpdii 
cn cl seno dc una asamblea. En efecto. el scá 
Alcmrandri Palm q u k  induir cm aquclh Cur 
una disposición quc pcrmiticn al Puhmcna 
dclcgar sus finiludcs kgULum en el Praidcna 
dc la República. No NVO éxito, pem, pac a clb 
dcsdc la administración Figucros que si@ a b 
suya, se dictnron pcrmancnamcntc kya ¿&p 
toms dc hculudrs lcgishtim en favor del Jd 
del Estado, hasta quc la administnciba PKC 
incluyó la cormpondicntc dispaiEian ca d ~cni 
constitucional. Si así se pens6 y p w c d i b  cQ( 
rspccto a ciertas lycs, con cuinm maya ntbi 
dcbc apiirnrsc cl mismo criterio cn io rrhtno a I 
Lcy Fundamental. 

btos antacdc~trs jwcUiaa que d LLILI&io 6 

Comisión ad hoc, y quc su revisida ae L p  
romcriQ al Chnscjo de Esauio. 

h fuNm b h a i C & l  IC bryi eampdo 6 UH 





temcn~ t€cn¡co. con ambuciones rUfK¡CI"S Pup 

cionrl y rcrohrcr los contlicm que Nrn cnuc d 
E ~ O V O y  d Coogrrw>; la adecuada uitonomb 
que R da ai Banco Central; como k m o  el 
d g b m  de Gobierno inmior que IC aaaiyc y 
que septa una ampha partiupadn de h m u -  - nidad a través d-los Conrcjos Regionales y 

.C~W porcl principio de h aiprcmrsZn coo9tioi- 

precepto no po&b ser objeto 
ción durante el plazo seaahdo en c 
mtcrior". 



uicio de Lr inhabiiidadcs quc por 

nas que el Tribunal CoruuNcional 
por ser culpables de las conductas 
en d vrkulo ya u a x r i t o ,  sufrirán 
suspensión por cinco aaos del dcmho 

o (dcuI0 16, No 3 9 ,  y las quc hayan 
nadas por delitm que h ley uMque 

us pcdcrh  In alidad de ciuda- 

d pmgccto prohibe arprrsuncnte 

o, por cierto. las de 

ir. entendida como la prictica 
y atidaur hs inmacs, ruin 

Abdkkprtíslror 
dc hdrniPgogio, el pmycctoar d contic- 
ne wnriris dispauEionrr, bi aoiiprpnr dc e l k  
ya incluidas cn el antcpropxa de h &yusión. 
pero quc el c4mKjo Rcc brkr #n.&&&o 
y hecho mSs oprranta. 

3.4. seplrnrción d~ & A s  

Cabe citar, en primer témmo. c 
Ne 19, que consagra “el k h o  
en b actividades de h produaidrt 
cios, o cn la rrspectiva industrim 
casos y en la forma que xfinlc In 
al lmsm ticmp, dispom: “L45 oqpi0arap.a 
sindiales y sus disgcnta no po&m imem 
en acuvidadcs polltiers partidimas”. 

Panlelamente, cl utículo 54 dk pu9 
‘“No pueden ser candidatos a diputados di  
senadores: 7) IPS personas que ¿CSC~PCSIE~ 
un cargo dirccuvo, ya sca en Inr ogrrniiráomr 
suuficaks o y las ~~nidipntila”, inbabilibd, 
ésta, que sc aplicará a quienes hubicm dcaa-- 
ñado dichos cargas dcnm del año inmedí 
mente a n t e t i  y que lea impedira, si no fuaia 
elegidos en el comicio en que postukrrd. 
volver a ocupar el mismo cargo ai scr d c a p d w  
para cargos análogos a los que d a c m v  
hasta dos años después cl acto c k d  (Arc% 
s4, último Inciso). 

Asimismo, en c o n f o d a d  a b que  IS@ 
CI artícuio 57, i n c h  cuarto, “ r c s ~ l  eo su e 
el dipudo o scodor  que *itc a d q u a  

Y gm+ 

dor o de 4 s  mluj.brrr cm nryoci+arna o I 

flictosIabDnks,sandelsccrorpúblwooprido. 
oque iomvnyn en e l k  ante N a l ~ l c n  de OI 
puns.iyairuridnseapliarLa~dipuadipir 
sendor que urúe wc *ai 
un coitlict6 andirirail. cuaiqu 
mudekcirrrll.rr.rquo 

p u i - . r C u * d # B ~ *  
RlhE&Cwa)ioqd#bdapoiu.-=pca0hr- 
01 *-*- a h t a d 0  o sem¿ot que 

* 



r da, cdtcn. hs que, M cis0 de ser 
po pueden ser rehabilicpdns hrrp-i 

El n$gimcn arnblccido en el pmycclu pan 
.+ar h actividad gremial de la política pcdc 
rcsumirsc en un principio tan simple como 
brcvr: qukn tenga vocación política y quiera 
cjcnxrh debe abstemrsc de toda actividad sindi- 
cal; el que tenga en cambio vocación sindiul 
y la ponga cn práctica, debe renunciar a toda 
incursión en el campo de h política. 

. 

. k g i i o s  aintrd~dcsdelafcChndCLradU- 
’ Uón dd m b u d .  

3.5. Respo..lrsi/r&rdpnkmeM~ 

El proyecto contempla umbKn normas cspccífi- 
cas para destcrnr de nuestm política o m  mal 
gravísimo y al que ya aludimos: la irrcspon- 
sabilidad parlamentaria. originada por la 
absoluta impunidad política que ampanba a 
&putada y senadores, y agravada (pese a las muy 
esfonadas y laudables iniciativas en contrario 
desplegadas por algunos PresidcnrcJ de h Rcpú- 
b h )  por ias facilidades que la distorsión de los 
textos ~~ristini~iprilles vigentes hasta ayer ks 

a irresponsabilidad, 
conjuntos de normas 

- .  mcntario quc intervenga en negociacioncs o 
conflictos Iaboralcs o que haga lo mismo cn 
coafliaos arndiandes (artícuio 57, inciso 40). 
También ccsuí  en su cargo e l  diputado o 
srnador que. dc palabra o por curito. propicie 
o incite i la aiunción del orden juiidim burn- 

dd o d booor &h niaón (arríado 57, inciio 
50). Cesará i-. cl quc acepte see 

U o d  o quc compmmcq gnvcmcntc & segun- 

las facultades del Parla 
a los ministerios. Sin 

olvidando el rforismo 
maron necesario 
k Carta de 1925 

otorgándolc la facu 
o sugerir observaciones para ser 
por escrito al Ejecutivo. Nada @o 
ticular en el caso del Scnndo. lo quc SQ 
que este no tenía esa facultad. Sin 
estimó que 610 sc IC había privado d 
de dirigir d i m  al Praidcntc de ia 
pero no el dc f d z a r .  En 
aludido t a t o  wnstitu.Uod 
al scnado; en cownicnciz 
principio que sc ha citado no ten 
para haccrlo. lo que no impidió que 
1925 a 1973 abusul cada vcz cn 

Finalmcntc, para evitar otra a 
utículo 58 del pmymo dinpone: “b 
y rllndom 610 son inviolabits par hr 
quc manifiesten y los votos que e 
dcrcmpciio de sus cargos, en mione 
o comisión”. 



.- Conuatar empréstitos o cckbnr cual- 

~ autónomas o de las municipqlidadcs, y 

¿e la RcplpLicp”. 
“El Cohgmo Naciusd no podi8 

ni dísmiouirh cscbci6nde i a i q p a s ;  1i 
p o d r á r c d u c i r l o b ~ w s ~ ~ e n c l  p@p 

= - q = ~ ~ ~ h k Y  pmupuacDl?+ 

establecidos por icy pcnmmcntc”. 
“La estimación del rendimiento de la 

los nuevos que aublczca nillquicr otra mma- 
tiva de ley, corresponderá exdusivamencc #l 
Presidente de la República, previo idorme 
dc bs organismos técnicos mputivos”. 
“No podrá el Congtcso aprobor nh@n nuevo 

gasto cen cargo a los fondos de  la nación, sin 
que se indiquen, a1 mismo tiempo; ly fuente 
de recursos nec&os ppn atender dyho gasto’’. 

“Si La fuente de recursos otorgada por el 
Congreso fucre insuficiente p a n  financíar 
cualquier nuevo gasto que sc apruebe, e1 Pmi- 
dcntc de la República, a1 promulgar la Icy. 
previo informe fivorabk del servicio o iostiwida 
a través del cual se recaude el nuevo ingreso. 
refrendado por la Contraloría General de I. 
República, deberá reducir pmparciondmm~ 
los gastos, cualquiera que sea su aamalua”. 

3 O  .- Finalmente, con arreglo a1 anúulo 
97 del pmyccto, “ C ~ I l d ~  erchuieiieciur 
a un organismo autónomo, eminentemente 
tícnico y dotado de patrimonio propio, dtaoino- 
nado Banco C m d ,  la fyOC6n y manejo de h 
política monetaria, crcditicll’ y cambiaria”. 
Además. según el artículo 98, El Banco C c n d  
sólo podrá efectuar opmcioncs con ir~~cicuchcs 
finnncienS, san públicas o privadas. De a u a ~  
alguna podrá otorgtr a ellas su gannúa 
adquirir documenws emidos por el Esudo. I 
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.adar a Ir sociedad chilena de la podre- 

?n, pueden sepuime de k diíusión de noticias 
lo iiirricor sobre In cypsct de un artículo 
rmmo auvd o sobrc N daapnción del 
[do. Ya sea que d información provenga 
)en- o& main fe, ¿I hccho es que ks mi- 
!van a ser mimoi: phico, acaparamien- 
specuhción, daórdcorr. 







* cirla a 1 i  hrbilihd Bcl 



~rtícdo 13de~praymoapbtccc: "SonÜuda- 
ims IOB chiknoa que kpnxynpiido 18 a h  de 
hd y que no hayan sido condenados a pena 
li<tiva". 
'k cabdad h ciudrd.no otorga los derechos 

\ufTpgio, de optara cpgo, de e k i ó n  popukr 
l l r m ,  codo de acueido a lo que pPcOmimn h 
iiisuaición y h ley". 
'Con todo, los atranjcms avccddos en 

hile por& de d& dos, gue w p b  cuíi los 
q u i s i r a  se~hlpdas en el inciso primero, podhn 
t rccr el demho de sufngio CII 10s QSOB y f o m  
IC detennine tp kf'. 
\e mantienen, por Io tanto, hs condiciones 
igdu p& ser ciudadano y los derechos que tal 
iidad confiim, td como estabao atablccidas 
I 13 Coasutución de 1925 y sus enmiendu. Más 
111, el nrífculo 15 &I proymo dispone que "en 
votaciones p o p u k ,  el sufragio sed pcm- 

1 1  i g u d i o  y secreto". Su ejercicio se suspcn- 
i la cabdad de ciudadano se pierde en nzón 
causales análogas a ias contempladas en la 

ma ya c i d ,  coa h soia modificación. bien 
iportante por cierto, de rgcgírxlcs h de estar 
osesado o h de habr sido condenado por deli- 
s que la icy califique como conducta terrorista, 
la de haber sido sancionado por el Tribunal 
mutucioml con arreglo al artículo 8 O  del pro- 
m ( i ú i i i b  o Purfcipación cn hs organiza- 
ma de enr4ctet-tontiEprio). 

2 .  S e d 0  



I 

materia dbw 

' 1  
El proyecto nnnucnc k ahemcia dr u& 

fos que st originen enue el Cosgrao y 
dentc de ia República o cntlc éste y I. 
Gencnl de ia Rrpúblicp. 

Cabe, sí, adviertir, que su comporkióa 
ahora. en codormidad ai pmyccua, 
mcntc técnica. Cuando se io ur6 QI h d o  
c ~ n a t i ~ ~ d  de 23 dc cocm de 1970, r corn 
nía de cinco minisura. M d e s i d  por d 
sidcntc de ia República con acudo d d  

miembros. Abon lo intcgnñn rica 
M de ata última cone, 
dos abogados elegidos también p 

+ Suprema, de entre pmícsionah que 
cid0 sus actividades o descmpcircda 
unlvenituia dc derecho a io menor 
años; y oms dos, que h a p  in 

de ia República. 

mente ampliadas: a ias ya ~ u m p ~  c 
citada rcformp de 1970 .u s u m  ks 

blSUNCiOIUl. -0 dC rthr poT b U p  
mpdn ronrtilucinrnl y dC aoolvcr 

Sus atribucioacs ban sido ambién 



simulcáncamcete o w  

onunciarse sobre las inhabilidades, 
tibilidadcs y mmdes de cesación en el 
los puiamentos. 

Y ADMINISTñACiON 
EL ESTADO - 

provincirs en lugar de rab de departa- 
y hs comunas, si bien continúan con 









d o  Si. Este precepto disponía tun- 
el texto de la Cornisifin, que e1 Sena- 

uitegrado además por los a Presidentes 
ública, quc pcrrcnccerán a él por dcrc- 

propio y con cahcter vitalicio; por un ex Prc- 
te de la Corte Suprema; por un a Contralor 
mi dc la República; por un ex Comandante 

del Ejército, de la Armada y de la Fuerza 
y un ex Gcncrd Director de Carabineros; 

un ex Ministro de Relaciones Exteriores; por 
ex Recm de Universidad estad o reconocida 
el Estado; por dos a Ministros de Estado; 
un ex Presidente de la Cámara de Diputados; 

un cx Embajador. Estos senadores, de acuer- 
on el mismo anteproyecto serían nombrados, 
los cpsos, por el propio Presidente de la Re- 
a, por la Cámara de Diputados, o por fun- 
os que hubiesen dcxmpcfiado iguales car- 

que el senador por designar. ia duración de 
a uno de ellos sería de cuatro años. 
a institución de los senadores designados 
el Presidente de la República, que este Con- 
comparte en su integridad, tiene por objeto 
cipai que aquél pueda llevar ai Senado, 11 

e motivaciones puramente pol'ticu, a 
servidores pú blicos, capaces de ,ilustrar 
es con sus conocimientos, experiencia y 
, y de traducir cumplidamente en los 
cuando x a  preciso, el pensamiento del 

el Estado. Estas considendoncs rrplicui 
cambios inducidos por el Consejo en la nó- 
a de quienes podrán xr de designadw, y el 
ho de que el plazo de duración en sus funcio- 
io haya ampliado de c u l m  años a la totalidad 
período de quienes los hayan nombñdo. Para 
ejq dudas sobre el cuícter de estos senadores 

e los que lo son por demho propio, el antc- 
yecto aprobado por el Consejo establece que 
arin en ins acucacioncs que Ir COmua de 
utador formute encontra del Presidente de la 

dc Esado, mrginndos 

correspondiente a atc pmcooo. arc- 
mantuvo la facultad presided & 
ofíuiaics de las Fuerzas dc la briaur 
(Utículo 48. No 2. lcvr d). 

1 6 O .  Amh& S4, inaka k m .  E¡ ?mpmla:' 
to de la ComLión proponh. rapecto dc L 
ciones constituciones en cmua de kr nltls 6.- 
ridades de In nación, que cüu sc tramitarh "ipg 
conformidad a la i.Cy orgínica c m  am' 
lativa ai congrcoo". 

El Consejo prcfinó cunsew la norma dc i 
Constitución de 1925 ea io tocante la -. 
ción de las lcusaoomcs fotmuladas par la 
de Diputados en contra de dichas autoodpdq. 
tales como el Presidente dc la RcpúbJica, Mi&' 
tn>s de Estado, magis& de las crib&.* 
pcnores, de justicia, intcndcntca, ep., p grir 
procedimiento respectivo está incorporad 
nuestras prícticas políticas. ha fuoOooPdo brca 
y no se divisa nzón para sustinllrlo por o m  (U- 
tículo 48, N" 2 O ,  inciso =gundo). 

17". Artículo 55, dmem IO), iiicuC scpurk .  
Con arreglo ai texto de I? comirión El Seodo 110 
podrá en casa alguno fi.uaüzu h acta dd G& 
bicmo y los Scnndorrr no padrín f w t h  
gcrir observacienes. ni la Sala adoptar PEU- 
que impcquca,. en CuJauiu farmp, ejerca * 
fualizlción". 

Pamcvi ta rhcrdmmdo . dclsmrdoei 
mara poiítiu, anúprcka In quc psr Juda - 
iospinitor3.3. yó.4. de esp U rmplid 

<el,pmcpto d e i ~ ~ ~ w  ¿r h -0. co 

!35 

, , 

el renrido dc qw "El seado; 'sur co&bor3 le '. 

-- - 





id. A panir de la fecha de dicha pu- 
n, el prccepto incoarrirucionai dejará de 

4) y de Ordcn y seguridad 

a de 1833, según Ins cullcs la fucna 

d. presidido por el Rcsidcau de Ei ILcpbblirn 



..-_ , . 
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k 

v e d .  Resulta elemend, como cues- 
in. crear los mecanismos adecuados pata 

y tnducir limpiamente la voluntad gene- 
y.esto, en k & d a s  vigentes, 610 
de lograse a través & un plebiscito qwiw 

ncie sobre una nueva ConsUtuck5n PolItica, 

7 

=ddariacdChapTiin*.NoStcFlciCICEtS. 
meate de uaa labor fácil. Todo lo c o n t d :  

p l a r u n ~ ~ o d c a z m i c i ó n , ~ ~ ~  
en marcha sin quebrantos 113 nuevas h+tim- 
ciones. 

El Consejo mim? que d piebbtito dcstidk 
a'obtma un pronunciamiento sabre k ntsr&j 
Constitución. debe incluirse una norma 
pmmguc las fuucioncs del actual de 
la República hasta el drmino del perSabé 81; 
uaosición. ia expuiencia dcntuuua qut or" 
hay más puturbador pan h c o n v i v d  aro~l 
que una prematura ckí0ón presidend. 

Considera además que dumkc ci pdeda L 
transición el Presidente de k República 
Junta de Gobierno deben designar UII 
que ejerza todas Ins facultades que Ir @cm 
Constitución IC confiere. Ello por UP 
motivo: primero, para que quede pseg& 
la fiel interpretación de h nueva coaniwc 
a i  revés de lo que ha sido h a b i d .  p. M scg~-. 
pul que cuanto anca. Ips leyea puc&m dimuilw 
con la publicidad que la actuai situación !e 
Chilc hue acomrjnblc. En cl rcrcrido Pat- 
debe darse, a nuestro juicio, una adecua¿a*t 
id&nca rrprcscnncida a bs d i n w  
demouáticu de opinión &tenta en' cl pals. 

Finalmente, debemos señalar que qUieJ.-. 
dcscln Iealmenu voivtr a la n d d a d  iiismP- 
cional, no deben poner ditruldcs ai d 
que la autoridad elija puo tai fin. 

. barriEidr . -  
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o votos dtridrntei 



t Opiniones disidentes del 
consejero don Hemin 
Figueroa Anguita con rcspe 
d informe de mayoría del 

3 
:+ 
.I 

q 

1 

I 
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_ *  ’ 
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Con respecto a i  inciso segundo dd artículo 80, 
ja c o d a  de su opinión contrpria a man- 
cr ia fnic "o por ia actividad de sus adhcren- 
" . No CoMidCrp justo. lógico ni equitativo que 
haga CcCrcI sobre ias organizaciones, movi- 
cntog o partidos poiíucus las sanciones tan gra- 
que se proponen, por actividades individuales 

por grupos minúsculos de individuos, que 
podido incluso infiltrarse con el ánimo de 

truir u114 organización o movimiento o pyti- 
, que sean conmios a sus tendencias idcoló- 

Por Otra par& no coMlcrda con e 
diputados que K proponen en el . 
diputados). Estima que un país corno 
población va rápidamente en aumento 
contar con un número mayor de dipu 
travís de quienes las ciudadanos hagan 
opiniones. 

mayoría de las disposiciones del VtEcuio 45 
a su entender. algunas están en pugna 
arúculo 4 O  del mismo proyecto qac dcdpa 
"Chile es una república dcmocbeicr" 
diere espccialmcntc a lo 
la formación del +mado. 
los senadores deben ser elegidos por 1 
popular. G m e  de vaiidcz, a su juicio. el 
mento de que con la rpiicPrión & la 
colisignada en el i n k  slto -en 
letras, y a cipcepsióo dcl iacisofind ¿e Ir kwt 
UegacíanaffomurpMcdclScnndo 
de gran jrmquh Enactanto, ha 
pb. a h  EoPlidrddC 
dtas", Ir prrsmllp de pmti$ 

Expresa, también, su opinión contra& a 

(')€Jb.ynourr*a&¿qPb.*i dedemea 

pucbhrs d #oblcme. prrdoiauio d d p b  en el &=- 
porrrwo de UII Eatdo". 

c i r q j t c ~ r t D u r w m n o s u i o d c b l n l A c d t r n ~  "-. lk- pDatvr kranbir b ~ I V C I K I ~ B  &a 









c .-  

de Estado muatn nldisat & ~ & ~ i r , &  estos 
peligros; pero 00 obsíw~tc, mantiene en su 



rknar mgnslmbs r*tim se p m i m  
~ ~ p m ¿ m r s  conrti&dm 

suficicntcs, a nuestro juicio, mens h i -  
constituciondes para evitar desbordes 

s pbcmltita, si un de- mecanismo 
ncración del poder puede desembocar en 

r o g d n  de esas limitaciones. Sostenemos, 
ansiguiente, que la fortaleza del nuevo 
o jurídico debciía provenir básicamente 
ncepciones quc innoven en la generación 
odcr. Ellas tendrían que ccñirx y responder 

cncias de nuestra mlidad poluca actual 
causas que ia originaron, bien conocidas, 
demás, por un pueblo que las sufrió hasta 
de de su desintegración. No podemos, 

, permitimos concepciones jurídicas frágiles, 
stablecidas o carentes de realismo. Ellas 

peligrar la vasta construcción redizada 
rtir de 1973, o frenarían o limitarían las 
ndas transformaciones en C U T S O ,  o velarían 
eiigm, las anarquías' y las intcrfercncias 

as, que predominan hoy en las relaciones 

ardos sólidos que necesita la sociedad 
deben emanar de nuevas concepciones 

ituciondcs que sean &caces pup encauzar 
a nacional. Para ello será preciso prescindir 
tales concepciones cuentan o no con el 

cito de Limitados sectores políticos chi- 
a su demostrada incapacidad agregan 
esterilidad para proponer alternativas 

osa cabc decir de las críticas que puedan 
algunos poiítico~ foráneoa o sus respec- 

biernos. En lp genemiidad de e m  c m ,  
rrfleian las crecientes problemas en que 

baten sus pro- pueblos o la notoria hep- 
de esos pdüticos en el descmpcao de sus 

ciondes válidas: 

x debilitan o coKompcn> y cu 
es atnolutPnicntc nilnunbk a 
No se cxptica de otro mod 
~QS comunistas Miendcn la 
los países que no han caído bajo su do 

La situación descrita facilita el pcrs 
ataque imperialista saritUr0 y agrava la 
ctón o incapacrdad para defenderse e 
CMUCflu1í1 mUChm PUeblOS, qW 
más. la inexkencia de un lideram 
que puedan adherir PUCMOS a cuyos 
nadic ayuda, sino con kccumcia 
blizados por el de EE. UU., O 

O poi k&5 C U I H p b S  dc Cn@X 
comunración. 

9. La a o t z . r r  dr B m b  
Para medir la necesidad que tienen bs 
pequeiíos de una defensa adecu 
debc submyme el cpiJlctcr MC 
gemte de hi poiíucp sQviética. 
b ynpriopid el pmpb Lcain c d  
los tCrminos de la proposición de C1 
sostuvo que lppokica era la coil 
guerra por ouos lll¿&s. Debe 
tanto en h n a  incquíw. gut h 



i, . .  . .. . .  
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obimo mititar. En csa época tampoco’cxisría 
cauce poütico que pumitiern innovar en las 

6ctinidcs impcrantcs, y abrir paso a S t o -  
vos de h pdcicdad chilena. 

y agomuierrto I rrnesnu 

te cuyo mandam se inicia la 

, el última intento de restaurar la au- 

ividrpor el caudillismo parlamentario, 
duuón natural e ineludible NVO aue xr 

gresivamcntc, a codos lor hibitor 

namiento jurídico sea a lo vez r c q a q h ,  
y coronación de la l a b  del áginicn. 2- 

Es evidente que la ccon6miq 
tuida por cue gobierne podd reducir 
ténninos iaíipnit;mcs d ampo de 1pr; 
hcs discrccionaics de Estada ptlo disu 

nacional. Las mljdpda soci&s qw’g 
dc estas c~unnuicips baca que un -rye 

IV. EL SUFRAGIO u ” E R s A L  Y LOS . i&3 
ísi‘ - -:Zd PARTIDOS POLITICOS inicia-con el Frente Populrr una ha 

o que con mayor o menos intensidad, 

inciudiblcmcntc ai control dcl país 
tnniltorioa pe~odos de nctifiia- % 



supm*los noranmaiaoos, co su daha- 
de iadqundeacu en 1776. d@ sm w- 

hccóo cristiana ai formular el principio de la 
igddad erigid de todas las pamma (dl 
am bomcquai). Sin embargo. ui dadrrpcibn no 
modifia ia t r p ~ ~ ~  ni aian ias costumbres de k 
socicdrd dccsamuón. El hecho dc que Jcftkmp 
SC plantee el pmbicma de la & v i d ,  no obsta 
a que tcrmiDk sl~s días rodcsdo dc &VOS. 

T d d o s  200 dios. y a pesar dc la guerra 
avil. la abolición de la adavitud, y In legidadin 
contra la dcscriminación racial, se está muy 
lejos de poder sosvllcT que una efectiva iyrkLd 
haya sido Juoudp. ia violcorn mbciión d 
que sc produjo CD faha miente en Miami con 
motivo de un fallo de la justicia nactcuncnaill, 
a una d a n d n  d u y c n u  dc esta afkma- 
d n .  S i  este ejemplo. anno el rnrrrior. de los 
pcnsadom hnccscs dc la ilusmcióa, para mos- 
trar la b c i a  que &te entre prrccpms COIILU- 
tucionala o leg& muy laudables, pero inspi- 
rados em propósitos tdricos o ccnccpcioncs 
utópicas, y la dum y puwtcnte mlidrd dc los 

iOUnivcnilcomO EJarpbl tod 

jmd& pñbiico, lzcpbleccA a su vez d y 
atatoldtiamenre. todos los vicios que otros 
uBaaorddiiucropEDyraodeConstiniciónhm 
arda- de eiricrr. . 

. ’ 





Ir cpusp ¿e gtn comipción csrrrl# en k des- 
d o  del aOcr0 dc las luchas poííticrr darno- 

es el poder del Esudo, 
s más dcsorbitados y 
poder, conompicndo 

mejora cimientos del &te- 
ma poíítico. De a t e  modo los Llamados a el& 



aso en dirección 

impuestos que proponía el rey, constituía un 
freno a las dcmasías del monvra y rcsuiqía su 
poder político. En su evolución, cl P a r h a m  

Uioa. Aparecen como mandantco cuan- 
ctan kyes para reglar la vida del puebla 

cargos pulumntuios. 
ahí que loa congresos ya no scan mnmpc- 



:r : . 

ncs dejen pasar Ins oportunidades ofrc&s. 
~ a a s o a r  s?bEín a p f o d m h .  HdUs nbs 
crfuerzo en unos y más indiferencia en otros. 
Habri capacidad, limitaciones o abandonos. 

POQnad o d de cUa. Los inñoim 
dancnmr que fanun el cuíctcr del su humaoo 
dyzn bgar a innuwnblcs dcmeuJd4da. 

. aahiyrldul:eloonlitrrismo.&suponcquc 

tunpoco es verdad. También r l lC  es fro una ' utopú.EnRusialntymurbrcatcgoániloeinlir, 
pcm hay por s o b  todas una, vkiblcmcwc desi- 
@: hqqucEonfamilshd~jcraq~quc 
rigen csa nación. No M vea en ello una faüa 
ddmmn?niunainjurtlia,sinor6buna~ 
#l6a dc jayquí? socid quc los p u c k  dc Oro- 

I valor de Ir liknul 

A-* hrbría ~n 60 que d u -  

ailauniónsasrtynronrod<a~,bquc 



I- 
* ..*,-.* ~.,,, 

x .: , 

b socic¿d occi¿sn:ei y JYJ orgrrnismos 

los argpnismos de la sociedad, con la sola 
ión del poder político en contadas naciones 

urante muy limitados períodos históricos, 
den a concepcioncs jerárquicos y autocráti- 

bncs antes mencionadas -jerár- 

ik todas las comidencioaa de 
-de cada uno de ellos- su 
impcrauva la murm pzcgunrp: 
ai sufragio universal como una 
generar el poder político? (0 
ddinitivamcnte de ¿I? 
Nuestra respuesta a a m h  pmgw 

sa. El sufragio universal tiene d d c t  
da y limitada. hcde ser un. 
la medida en que K le emplee sui 
limitaciones. k condición cxnaai 

emitir juKio sobe materiU que ndn en 
bito de su conocimiento, o sobre altc 

puede establecene una pUócipcrci8n 
sólida y no emocional y e8inero. 

Pero lo que no puede ni debe h 
producir la conmaión de 
cada seis años, a un car 
euibleccr un &gimen p o b  que dapcdiprr’h ’ 
unidad de la nvidn en luchas Ctammks pard 
control del poder. Tdcs I& son CJtimUlnda, 
además, por el marxismo, que cs SI 
fmai. 

T a m p o  puede permilltic que 
magistraturas obtcnids por votación, se 
ten e~sticrmcMc p a  idoptu ~ O X K S  
jamás pudieronser prr*irrrrs por SUI CkEOonr. 
debe olvidarse + Hitla &amó d padm Caq 
apoyo de una codkión parlamen 
miembros del Coagmo CR un 

que les scm dvvnentc COmprCnriM 

bk, ruJquyr 
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tQJLS Dgnitia CJI~ODCXS ci momo a k nor- 
mptiduf, ~ U C  * preconizan? (A arcl nor- 

. dicld. hrht que comenzpr por prcgunar? 
iñkdclaulminimv ión m& o dcmocra- 
C&SiUU0- ' ? i O a L n d i u l c s , a L  
prulPmcntuínu Q 8 kr pomlinnrr? Y, cn dcfini- 
tiva. iquí cs d i & ¿ ?  
P a  nosotros normahdad es vida pública 

dcbidrmmrc eocnuzada. Y ese cpucc. cuya fina- 

ordcnadrmcntc y sin desbordes, tendrá que 
discam conforme a Ir d d a d  socid dc 12 na- 

lidad Q permitir quc las fuenls sOCidc-5 dirtrann 

&n. SU &ái~ final S C I ~  UPZ& por 1lll0 d e -  
&n Y la COasriniQóQ no podre SQ 0- 
con que le articulación j 

Sin embargo "la nordidad'" requiere 
r crcada y recreada cada día en un proceso 

te. DO JKmprc perceptible. En cuaiquier 
n o d d a d  no es ictomo, siaoarzcion. 
imrgiola usvmps políticos iamutablc-5, 

idkitivos, quicnis ticncn &guida su a@- 
dad de -. FUC ese yotaniicoto lo que marc- 
ció cn Roma durante el imperio. cuando tnutsu- 

'." -. 



ccr una separación de funcioncs 
res- mtrc el Ejecutivo y lu Cima- 

rn o atcnuar por todos los medios posi- 
diuno' I ,  esto es el &gimen que lleva 

a organizarse en bandos para 
del Escado. y coloca cl predomi- 

Circunscfibir el sufragio universal a sólo dos 

9 Mantener la identidad y continuidad de la 
ninleza y espíritu de la nacionalidad. Para tal 

L deber5 mnblcccr una institución dedi- 
c funciones administrativas y legislativas, 

IU con facultades disoplinvias sobre todas las 
turas, con la soia acepción de loa Tribu- 

9) Dpí cohesión al Gobierno y unidad al país 
+te el poder quc sc otorga ai Prdidcote de 

üca. Evitar ia conquista de csc poder por 
latorales quc dividen irreparablcmentc a 

partidista por sobre los intcrrse~ del pis. 

n a  que podtla servir con udidad. 

P.rcrídcnte dc la Rcpfiblica 
Junti de Gobierno 

Tribunaics de Justicia 
coaicjo de !do 

Geacmi 
ñienu dc la Dcfearo Nacional 

1 3 . i  
' *  
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'I - comprcndcn. tunbi¿n, otras ma&. 

36. W s  

Compvtimos las normas dc lob Am. iíii 
guicntcs del Proyecto dc Cmstitución. sew 
a la adminisación comunal. (Dcsig&dg 
Alcalda por el Consejo Regional. a pmpuuca m 
tema de las organizaciones dc h comunidad, en 
cada comuna). 

Con todo, y si el pedodo de funciones dc la 
alcalda comprediera, por ejemplo, cuatro iñar. 
dcbcríí establacne quc cada año sc miovaran kr 
alcddes en cl 25% de las comunas, ocasión ca 
que el Cooxjo Regional respectivo debería QC 
mioy su descmpcih y proponer su conñrrmri8r- 
o su nominación en otra comuna I& impom 
te, o disponer su eliminación si ha rcaido U. 
dcxmpciío insatiúactorio. D t M a  estlbbrrar 
UM carrera dc aámiairuzdorcs edilicios &is& 
exclusivamente en méritos. Los alcalde pernrnae 
ccrían en sus cargos 610 m i e w u  contaran EO. 
la confianza dcl Consejo Regional mpecÚm. 

37. Consehs Regmndes e Intenakntes 

&tamos confoimes con los AmiJüi y .gWnw 
rciativos a los Consejos Regionales (hu@ 
conforme a una Icy por aim funaomuios, RPÍC> 
sentanta de FF. AA. y represen- del 
privado; pcro G I t i m o ~  comtituy~~ mrp, 
ria). 

Respecto del Intcndcntc R e g i d  (h. iao) 
designado por el PIczideMc de la Rcpoblica 9 th 
su contpnza cxckxiva, cabría, dcspurS dn an* 

R e g i d s  
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39. W d  
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mbac&O mrsibr mdnirpur asrsdm d a m -  
funcione siemprr y neem ’bien. 

Ppfi mige peaFUw60 Y rapoirib%hd 

cioncstmganhviraaddckcnqttccl 

~ C f l ~ U W p k k b U C M d d t U f l  

permanente de toda In d b n .  Y ,  en pdahhr. 
de quienes dacmpciian funciones de n d  
graviación social. 
En el prcsente cs indispesable compkmr los 

mccanlnics jurídicos &I d g k  que &te, 
y mejorar y modernizar la csmmra coaciacio 
nal de la nación. Un sistema dc cquiebna dc 
podera cs umbiCn urgente, si bien debe ashhe 
de no entrabu la función indkipcnsmbk y kgí- 
tima de Gobierno, ni atenuar k respoaabiold 
de N gestión. 

49. Mecenimar de eqa&btio o a m m o  ; 
Atendidas csps circuosuncias. im mcomc 
ciones del pmente infome han inten- 
blccer diversos contra-. 

-lu facultades del Presidente 
y del Congreso encuenuan u 
en las normas y facultades 
kudo.  

generada por sufragio univwnl, cstllp ap.iii- . 
-La actuación de la C h n  dc 

bra& por un kmdo de ongen fumkd y- 
regional. 

-El centralismo y los problcmps iaco~pcenup 

propios de L grandes canccaulci 
w, como también b de a b  
tnosporrcs y habitaci&n, mis 
ccon&oica,socinlpcularnldelu 
d e h f m  ser saodifiruias 
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